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rranqueo 
c o n c e r t a d o 

O E U P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los S K B . Alealdea y Secre-
tarioa reciban loa n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondttD al d i s t r i to , d i s p o n d r á n 
que se fije un ejemplar en el s i t io de cos
tumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el rec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los fcecretErios c u i d a r á n de conservar 
los BOLETÍNKS coleccionados ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe es la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el tr injestre, ocho petetas al semestre y quince 
pesetas al «fio, á los particulares, pagadas ni sol ici tar l a s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de fuera de la capitul se h a r á n por libranza del Giro m u t u o , t tdmi-
t i é n d o s e sólo sellos en las suscripciones de tr imestre , y ú n i c a m e n t e por la 
fracción J e p é l e l a que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayun tamien tos de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á la escala ineerta en c i rcular de la Comis ión provinc ia ] , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 19u5. 

Los Juzgados municipales , s in d i t t i n c i ó n , diez pesetas al a ñ o 
N ú m e r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L as disposiciones de l»s autoridades, excepto que 
sean á i n s t anc i» de j a r t e no pobre, te iu.-erninni o f i 
cialmente, unimismo c u i t l q u i i T a n u n c i o c o r e e n . i c n i e a l 
servicio utieioniil que (liminie de las m i s i u i t s ; lo fie i n 
te rés p i i r t i cu l t i r previo e l pisgo i ideh i i i t i ido t ío veinte 
c é n t i m o s üe pesem porcada líne» de i n se rc ión 

Los a n u L c i o s ú que hace rcfert ricia 1;> e i r c u b r de la 
Comis ión provinc ia l , fecha U dtí D ic in i ib re tle 1S>(';>, en 
cumpl imienlo al acuerdo de la Dipu tac ión de ¡íü de No-
vieuiWe de díclio a ñ o . y cuya circular Im ^i i lu p u b l i 
cada en los HOLBTINEB OKIÜIAI.KS de VO y 2¿ <if Dic iem
bre ya citado, se a l iona rán con arreglo ¡t'hi turifu que en 
mencionados BÜLKTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L creto de 16 de Diciembre de 1910 
de la ejecución de la Ley para que 
éste disponga Inmediatamente que 
el personal agronómico visite los 
términos invadidos y verifique el 
acotamiento de lo indispensable pa
ra roturar sin perjudicar á los pro
pietarios, debiendo quedar formada 
la completa relación de los terrenos 
en que se necesite hacer trabajos de 
extinción, antes del 31 de Agosto, y 
formándose por las respectivas Jun
tas locales los presupuestos que de
termina el articulo 70 de la Ley, te
niendo en cuenta lo que precep
túa el capitulo III de la misma, y á 
este fin, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se servi
do disponer: 

limo. Sr.: Terminados ya los tra- i , ° Que por los Gobernadores ] 
bajos de la campaña de primavera ! civiles de Albacete, Almería, Bada- j 
para la extinción de la plaga de lan- ] joz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciu-
gosta, por haber levantado el vuelo ) dad Real, Córdoba, Cuenca, Gua-

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gacela del d in 12 de J u l i a de 1911.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L O R D E N 

el insecto, se hace preciso dictar 
las órdenes necesarias para que ] 
sean vigilados constantemente aque
llos sitios en que se Verifique la ; 
aovación, pudiendo realizar de este ' 
modo los preliminares para la pró
xima campaña de otoño é Invierno, ' 
que ha de ser todo lo eficaz posible 
para conseguir la más completa des-

dalajara. Huelva, Jaén, León, Ma
drid, Málaga, Salamanca, Sevilla, 
Toledo y Zamora, se dicten desde 
luego las medidas necesarias para 
el cumplimiento de la ley por las 
Juntas locales de extinación, así co
mo que se encargue á los Ingenie
ros y Ayudantes de todas clases, 
guardas, y Guardia civil, pastores 

trucclón de la plaga, ya que ésta ¡ y todos los que por motivo del car-
tiende á decrecer notablemente en " " 
virtud de los trabajos llevados á ca
bo. Según se determina en el ar
tículo 58 de la vigente Ley de pla
gas de! campo, de 21 de. Mayo de 
ÍW8, las Juntas Incales de defensa 
deben girar por sí, ó por personas 
que se designen, en la época actual, 
una visita á los términos municipa
les para denunciar los terrenos en 
que la plcga haga la aovación, po
niéndolo en conocimiento inmediato 
del Gobernador civil de la provincia 
respectiva, encargado por Real de-

go que desempeñan estén continua
mente en el campo, se observen los 
vuelos y revuelos de la langosta pa
ra ver los sitios donde aove y denun
ciar los terrenos que queden invadi
dos á las oficinas del Servicio Agro
nómico provincial. 

2.° Los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas, ordenarán 
Inmediatamente que reciban las de
nuncias, su comprobación y exacto 
acotamiento por el personal corres
pondiente, para que no se efectúen 
operaciones de extinción más que 

en los puntos precisos de cada 
finca. 

5.° Una vez comprobada la exis
tencia de la plaga, las Juntas locales 
formarán el presupuestos corres
pondiente para los gistos de extin 
clón en el estado de canuto, tenien
do en cuenta lo que se preceptúa en 
la Ley y especialmente en el artícu
lo 5.° de la misma. 

4. ° Los Gobernadores civiles 
cuidarán, bajo su responsabilidad, 
de la constitución de las Juntas loca
les, comunicando á este Ministerio 
las que no funcionen, para aplicar
les cuantas penalidades autoriza la 
Ley. 

5. ° El Ingeniero Jefe de la Sec-
clónAgronómica,comunicará á V. I. , 
cada diez días, las denuncias de los 
terrenos invadidos, para formar un 
estado verdadero de la plaga en la 
provincia. 

6. ° Que por los Ingenieros Jefes 
de las Secciones Agronómicas, se 
redacte una Memoria acerca de la 
importancia que alcanzó en la pro
vincia la plaga de langosta en las 
campañas últimas; y 

7. ° Queda V. I. autorizado para 
imponer cuantos correctivos sean 
precisos para hacer que la Ley sea 
cumplida en todas sus partes. 

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1914.= 
ligarle. 
Señor Director General de Agricul

tura, Minas y Montes. 
(Gaceta del din 8 de Ju l io de 1914.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

E X T R A C T O D E L A C T A D E L A SESIÓN 
D E 6 D E MAYO D E 1914 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los seño

res Arlas, Eguitigaray, Snnz, Arien-
za, Rodríguez, Vázqutz.Barlh -, Ar
guello, Aionso (D. Eumenlo). Gu-
llón, Fernánlez y Sáenz de Miera, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Después de que se leyeron, que
daron Veinticuatro horüS sob.-e la 
Mesa Varios dictámenes de las Co
misiones de Fomento y Gobierno y 
Administración. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Fomento, referente á las pe
ticiones presentadas en el concurso 
abierto por esta Diputación en 15 
de Abril último, y pedida la urgen
cia por el Sr. Arias, se acordó de
clararlo así en votación ordinaria, 
pasando el dictamen á formar parte 
de la 

ORDEN DEL DIA 
Se leyó el dictamen de la Comi

sión de Beneficencia, referente á 
las instancias presentadas por Ma
nuel, Gregorio é Isidro González, 
de Valporquero, solicitando un so
corro por el incendio de sus casas, 
y en el que se propone se concedan 
250 pesetas para los tres. 

El Sr. Eguú garay le impugna, por 
creer que no puede llamarse calami
dad pública, para las que se conce
den dichos socorros, a! incendio de 
tres casas, á lo que contesta el se
ñor Barthe que no podría llamarse 
así en una ciudad al incendio de ca
sas de tres Vecinos, pero si en un 
pueblo pequeño, por lo que no debe 
negarse el socorro, y más habiendo 
cantidad en presupuesto. 

El Sr. Arguello manifestó que los 
socorros por incendio se vienen con
cediendo sin sujeción á Reglamento. 

Después de rectificar los señores 
Barthe y Eguiagaray, se aprobó el 
dictamen por los votos de los seño
res Fernández Diez, Sáenz de Mie
ra, Arguello, Arienza, Barthe, Gu-
llón, Rodríguez, Sar.z Vázquez y 
Sr. Presidente; total. 10, votando 
en contra los Sres. Arias, Aionso 



(D. Eumenio) y Eguingíray; total. 3. 
Entran en el salón los Sres. Be-

rrueta, de Miguel Santos y Alonso 
(D. Isaac). i 

Leída una comunicación del señor I 
Director del Hospicio de esta capi
tal y el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo se signi- ! 
fique al Sr. Gobernador la conve- ; 
niencia de no enviar con frecuencia 
al Hospicio niños que no reúnen las 
condiciones reglamentarias.hizo uso 
de la palabra el Sr. Berrueta, DI- , 
rector de dicho Establecimiento, 
quien hizo constar que en lo que Va 
de año, han ingresado 30 niños re
cogidos en la vía pública, de los que 
la mayoría no tienen las condiciones 
reglamentarias. 

El Sr. Eguiagaray se opone al 
dictamen,en cuanto as mayor el per
juicio de dejar abandonados los ni
ños en la calle, que el que ingresen 
en el Hespido. 

E¡ Sr. Berrueta expone que el que 
ingresa sin estar en condiciones re
glamentarias, perjudica al que tiene 
que esperar teniéndolas; contestan
do el Sr. Egulagiray que el niño 
abandonado no puede esperar tam
poco cuatro ó cinco días en la calle. 

Puesto á votación, fué aprobado 
el dictamen por los votos de los se
ñores Fernández Diez, Sáenz de 
Miera, Alonso (D. EumenloA Alonso 
(D. IsaacJ, Arguello, Arienza, Bar-
the, Berrueta, Qullón, Rodríguez, 
Sanz, Vázquez y Sr. Presidente; to
tal, 13; votando en contra los se
ñores Arlas, de Miguel Santos y 
Eguiagaray; total, 3. 

En votación ordinaria se aprobó 
un dictamen de la Comisián de Go
bierno y Administración, por el que 
se propone se desestime el recurso 
de varios vecinos de Pedrosa del 
Rey, contra el repartimiento forma
do por el Ayuntamiento y Junta de 
asociados, para cubrir el presupues
to de ingresos del corriente año. 

Después de ratificarse el acuerdo 
de !a Comisión provincial, por el 
que nombró Subdirector y Adminis
trador de la Ca=a-Cuna de Ponferra-
da á D. Egidio Pérez y á D. Manuel 
Martínrz, fueron nombrados defini
tivamente estos señores por 13 Vo
tos en votación secreta y por paoe-
letas, con los honorarios y sueldos 
consignados en presupuesto. 

A proouesta también de la Comi
sión d-i Gobierno y A-lministración, 
se acordó conceder autorización 
para litigar á la Junta administrativa 
de Garueña, Ayuntamiento de Ve-
garienza. 

En votación ordimria se acordó, 
como, propone la Comisión de Go
bierno y Administración, dejar sin 
efecto el repartimiento general for
mado por el Ayuntamiento de Villa-
manan para cubrir el déficit del pre
supuesto corriente, y contra cuyo 
repartimiento recurren Varios vad

nos, devolviéndole al Ayuntamiento 
para que incluya á Varios que apa
recen sin cuota, y á otros que no lo 
están, señalando la cuota que á cada 
uno corresponda en razón de la ter
cera parte de la que, según costum
bre de la localidad, puede alcanzar 
por término medio su hiber durante 
el año, y que forme el repartimiento 
sin enmiendas ni rasprduras. 

De la Comisión de Beneficencia 
fué aprobado un dictamen retírente 
al f tlleclmiento del Celador del Hos
picio de Astorga, y nombramiento 
de uno interino, y de la de Fomento 
fué leído de nuevo el dictamen rela
tivo á las instancias presentadas al 
concurso abierto por esta Corpora
ción con fecha 13 de Abril último, 
al cual acudieron nueve peticiones 
para la construcción de puentes; tres 
para la reparación de los mismos; 
dos para defensas de crecidas de 
los rios, afectando una de ellas á 
obras propias de la Diputación, ade
más de las que corresponden a! pue
blo peticionario; una para la cons
trucción de un camino; una para la 
reparación de otro; dos para el sa
neamiento de cauces y terrenos pan
tanosos; una para la traida de aguas 
potables, y dos para reforma y cons
trucción de Escuelas. Descontados 
los referentes á construcción y re
paración de Escuelas y saneamiento 
de terrenos, que no reúnen las con
diciones del concurso, la Comisión 
de Fomento propone: que se conce
dan al Distrito de La Bañeza 1.000 
pesetas á cada uno de los Ayunta
mientos de San Esteban de Nogales 
y Castrlllo de la Valduerna, para 
construir dos puentes. A los Ayun
tamientos de Vegarlenza y Láncara, 
d-l de Murías de Paredes, 700 y 300 
pesetas,respectivamente, para puen
tes sobre los rios Caudal y Omaña, 
y para un camino. Al Distrito de 
Ponferrada, 300 pesetas para Benu-
za, 300 para Ponferrada, 1.000 á 
Folgoso y 400 áCastropodame, para 
puentes. A La VecÜIa-RiañD, 1.000 
para Cistierna y 1.000 para Ba
rrios, de! Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño. Al de Saha-
gún, 700 pesetas para Vlllamartin 
de Don Sancho, y otras 700 para 
Escobar, para obras de puentes. Al 
de Valencia de Don Juan, 900 pese
tas para el camino de Ardón á Val-
devimbre, 800 á Gordoncillo, para 
un puente, y 300 á Villademor. Al de 
Villafranca, 500 pesetas para Tra-
badelo, 250 para Hermida (Barjas) y 
250 para Sobrado. En el término de 
un año de recibida la subvención, 
certificará el Alcalde de h aberse ej 5-
cutado la obra,que se Inspeccionará 
por la Sección de Caminos provin
ciales. 

Presentada una enmienda por el 
Sr. Barthe, para que de las 1.000 
pesetas señaladas á Cistierna se 
segreguen 500 para La Vecilla, y 

aceptado por el Sr. Arias, en nom
bre de la Comisión de Fomento, se 

¡ aprobó el dictamen en Votación or
dinaria con esta enmienda. 

Presentadas dos proposiciones, re
ferentes: una á personal,y otra á que 
se termine la guerra de Marruecos, 
y declaradas urgentes, entraron á 
formar parte de la orden del día. 

Transcurridas las horas reglamen
tarias, se levantó la sesión, seña
lando para la siguiente los asuntos 
pendientes. 

León3deJuHodel9!4.=EI Se
cretarlo, Vicente Prieto. 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO JBPK DBL DISTRITO 
MINERO DK ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. William 

Waters Van Ness, en representa 
ción de D. Theron Clark Crawford, 
Vecino de Londres, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia, en el día 50 del mes de Junio, 
á las once y veinticinco, una solici
tud de registro pidiendo 153 perte
nencias para la mina de oro llamada 
Augustas, sita en término y pueblo 
del Ayuntamiento de Carrizo, para
jes «Fuentes de Nabrll y Valle de 
Carrizo. > Hace la designación de las 
citadas 158 pertenencias en la forma 
siguiente: se tomará como punto de 
partida el ángulo S. de una quinta 
cerrada con paredes de tierra, pro
piedad de Manuel Pérez Llamas, 
vecino de Carrizo, al lado de cuyo 
ángulo existe un árbol único llama
do • chopa», y desde él se medirán 
19,40 metros al E . y se colocará la 
1.a estaca; de ésta y sucesivamente 
al N. y O., los siguientes metros: 
29,14, 100, 200, 100, 200,100, 200, 
ICO, 100, 100, 200, 100, 300, ICO, 
1.200. 100, 200, 100, 500, 500, co
locando las estacas 2 á 21; de ésta 
al S y E . , 200, 100, 600, 100, 100, 
colocando la 22 á 26; de ésta 100 al 
O., la 27; de ésta y sucesivamente 
al S. y E.,200, 100, 900, 100, 200, 
¡00, 300, 100, 100, 100, 500, 100, 
100, 100, 100, 200, 100, 100, 100, 
100, 100, 100, 100, 100, 500, 200, 
100,100, colocando las estacas 28 á 
55; de ésta 200 al N., la 56; de ésta 
100 a! E . , la 57; de ésta y sucesiva
mente al N. y O., 400, 100, 100, 
100, 100, 200, 100, 200, 70,86, la 
58 y sucesivas hasta llegar á la pri
mera, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio ¡je| 
presente edicto para que en el té:. 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado 
según previene el art. 28 del Regla! 
mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene, el núm. 4.314 
León 8 de Julio de 1914.=/ fo. 

i villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA-
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 8 del actual participa á esta Te
sorería haber nombrado Auxiliar de 
la misma en el partido de Ponferra
da, con residencia en Bembibre, á 
D. Miguel Carro Alvarez; deblenda 
considerarse los actos del nombra
do como ejercidos personalmente 
por dicho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
artículo 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. 

León 9 de Julio de 1914.=EI Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil. 

AYUNTAMIENTOS ° 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

El día 19 del corriente, y hbras de 
las diez á ias doce, tendrá lugar en 
la Consistorial de esta localidad, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, la 
tercera subasta, por no haber tenide 
efecto en la primera y segunda, las 
obras de reforma de ¡a casa vivien
da del Maestro de Tejados, bajo e: 
tipo de 500 pesetas, y condiciones 
que se anunciaron en el BoLEríN 
OFICIAL de la provincia núm. 124 
correspondiente al 15 de Octubre 
del año último de 1915. 

Valderrey 8 de Julio de 1914.= 
El Alcalde accidental, Antonio C 2 
bero. 

j Alcaldía constilucional de 
i Viltamoratiel 
| Formadas las cuentas municipales 
! correspondientes á los años de ISIÍ! 
! y 1915, se hallan de manifiesto «i 
í público en la Secretaría municip£.i 
i por término de quince dias, para oir 
• reclamaciones. 
' Vi¡lamoratiel5deJuliodel314.== 

El Alcalde, Atanasio Alegre, 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

1 Formadas por los respectivos 
cuentadantes las cuentas munici-



aies y de administración de este 
Ayuntamiento, de los ejercicios de 
^¡2 y 1915, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, á fin de oír reclamaciones. 

Lilloedejulio de 1914.=E1 Al
calde, Aniceto Fernández. 

gon Aniceto Vega González, Alcal
de constitucional del ilustre Ayun
tamiento de Ponferrada. 
Hago saber: Que dicho Ayunta-

niiento, en sesión de ayer, acordó 
anunciar para su provisión la plaza 
vacante de Director de la Banda mu
nicipal de Música, dotada con el ha
ber anual de 797,90 pesetas. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que los que aspiren 
al mencionado cargo, presenten sus 
solicitudes en la Secretaría del mis
mo Ayuntamiento en el término de 
ocho dias, á contar desde el siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Ponferrada 7 de Julio de 1914.== 
Aniceto Vega. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez. Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en la pieza de embargo se
guida en eSte Juzgado contra Cle
mente García Blanco, de esta ve
cindad, dimanante de causa criminal 
por lesiones, le fueron embargadas 
á éste, para responder de las res
ponsabilidades pecuniarias de dicha 
causa, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, centenal, en tér
mino de La Aldea, de cabida de ca
torce áreas y diez cenliáreas: linda 
por Orlente, otra de Nicolás Gon
zález; Mediodía, otra de Leopoldo 
García; Poniente, se Ignora, y Nor
te, otra de herederos de Cayetano 
García; tasada en quince pesetas. 

2. a Otra tierra, centenal, en tér
mino de Montejos, al sitio de tras 
Castrin, de cabida de venitiocho 
áreas y veinte centláreas: linda por 
Oriente, otra de Rafael López; Me 
diodia, otra de Felipe García; P0' 
niente, otra de herederos de Dotnln 
go López, y Norte, otra de Melchor 
García; Valorada en cuarenta pese
tas. 

5.a Otra tierra, centenal, en tér
mino de Montejos, al sitio de «nue
vo yelgo,>de cabida de nueveáreasy 
cuarenta centláreas: linda por Orlen-
te y Norte, servidumbre, y Poniente, 
otra de herederos de Juan Casado; 
valuada en ocho pesetas. 

4." Otra tierra, centenal, en tér

mino de San Miguel, al sitio del 
Cano, de cabida de nueve áreas y 
cuarenta centláreas: linda por Orien
te, camino; Mediodía, otra Rosendo 
de Soto; Poniente, otra de Justo 
León; tasasada en ocho pesetas. 

5. a Otra tierra, en término de 
Montejos, centenal, al sitio de las 
Pamodinas, de cabida de nueve 
áreas y cuarenta centiáreas: linda 
Oriente, camino; Mediodía, con 
con otra de Manuela López; Ponien
te, con otra de Leopoldo García, y 
Norte, con otra de Benito López; 
valorada en ocho pesetas. 

6. a Otra tierra, trigal, en término 
de Montejos, al sitio de la reguera 
del monte, de cabida de nueve áreas 
y cuarenta centláreas: linda Oriente 
y Mediodía, otra de herederos de 
Manuel Canal; Poniente, servidum
bre, y Norte, otra de Sebastián Pé
rez; tasada en diez pesetas. 

7. " Otra tierra, centenal, en tér
mino de Valverde del Camino, al 
sitio de los Palmarros, de cabida de 
cuatro áreas y setenta centiáreas: 
linda Oriente, otra de Bernardo 
Alonso; Mediodía, sevidumbre; Po 
niente, otra de Catalina Blanco, y 
Norte, otra de Francisco Nicolás 
Valorada en cinco pesetas. 

8.11 Un prado, en término de 
Valverde, al sitio de la Fogatera, de 

cabida de siete áreas y cinco cen
tláreas: linda por Oriente, Poniente 
y Norte, prados de D. Secundino 
Gómez; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

Total, 169 pesetas. 
Y en providencia de este día se 

ha acordado la venta en pública su
basta de las fincas descritas por el 
precio de su tasación, señalándose 
para dicho acto la sala-audiencia 
de este Juzgado, á las once horas 
del día 5 del próximo Agosto; ad
virtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, debien
do consignar previamente los licita-
dores en la mesa del juzgado, para 
tomar parte en la subasta, el 10 por 
100 del tipo de la misma, cuyas 
consignaciones serán devueltas des
pués del remate, excepto la del re
matante, que quedará en depósito 
como garantía del cumplimiento, y 
que no existiendo títulos de propie
dad de las fincas que se subastan, 
serán de cuenta del rematante los 
gastos de su adquisición. 

Dado en León á 4 de Julio de 
1914.=Manuel Murias.=P. S. M., 
Germán Hernández. 

Cédula de citación 
García Peñín (Manuel), domicilia
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De estas licencias sólo podrá otorgarse una en cada año 
natural. 

Si la enfermedad exigiera mayor plazo de licencia, se po
drán otorgar otros quince dias sin haber, y antes de terminar 
éstos, la Dirección General, á petición del interesado, le de
clarará excedente, con derecho á reingreso en la primera Va
cante de su categoría que haya en la misma provincia, cuan
do restablecido de su salud así lo solicite, siempre que acre
dite hallarse en aptitud física de prestar completo servicio, 
no excediendo su edad de sesenta y cinco años. 

Art. 36. Las licencias para asuntos propios, se tramitarán 
en igual forma, pero se concerán á lo más por treinta dias, 
sin goce de haber, y siempre que de ello no resulte perjuicio 
para el servicio. Estas licencias serán prorrogables, y en nin-
gún caso podrá concederse más de una en cada año natural. 

Art. 57. Cuando dos camineros de igual sueldo que sirven 
en distintas provincias, deseen permutar sus cargos, lo solici
tarán de la Dirección General de Obras Públicas, en instancia 
firmada por ambos, que uno de ellos, por conducto de su Je
fe Inmediato, remitirá á su Ingeniero Jefe, el que Informará á 
continuación de la instancia, y con oficio la remitirá directa
mente al otro Ingeniero Jefe, quien á su vez informará á conti
nuación en aquélla y la remitirá con comunicación á la Direc
ción General, que otorgará ó negará la permuta, comunicán
dola á ambas Jefaturas; éstas, para facilitar la contabilidad y 
pagos, darán el cese el día último del mes á que corresponda 
la orden, salvo disposición de la Dirección General en con
trario, debiendo presentarse los Interesados en su nuevo des-
lino dentro de los treinta dias siguientes, si no se les fija 
menor plazo en la orden de traslado, acreditándoseles en el 
nuevo empleo los haberes devengados desde el cese, cuidan
do las Jefaturas de extender las correspondientes diligencias 
3e cese y toma de posesión en los «lulos y colocándolos en 
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correr partes sin orden previa superior hasta la residencia de 
su Jefe inmediato, en los dos casos previstos en el art. 26. 

Art. 51. Al encargarse el caminero capataz de su sección, 
la recorrerá con su Jefe inmediato, para que éste le entere del 
servicio y le dé á conocer á los peones camineros. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS CAMINEROS EX GENERAL 

Art. 52. Son obligaciones comunes á los camineros capa
taces y peones: 

a) Presentarse con sus nombramientos á los A'caldes de 
pueblos cuya jurisdicción atraviese su sección ó trozo, á fin 
de que se les reciba juramento por su carácter de guarda 
jurado, anotándose la correspondiente diligencia en el título. 

bj Usar en todo momento é indefectiblemente el unifor
me, que será exactnmente igual en todas las Jefaturas, y 
constará de pantalón de lienzo color caki, con polainas de la 
misma tela, guerrera amplia de cuello vuelto, siendo éste y 
las carteras de la bocamanga de color rojo; botones metáli
cos y chapa de guarda-jurado cosida sobre el lado izquierdo; 
gorra de visera con escarapela nacional y emblema metálico, 
y abrigo de paño pardo con capucha, en invierno, y sombre
ro blanco con escarapela nacional y emblema metálico, en 
Verano; clnturón de cuero con cuchillo de monte y porta
pliegos, que contendrá este Reg'amento, el de automóviles, 
el de policía de carreteras, tres cuadernos, uno con todas las 
vicisitudes del peón; es decir, nombramiento, filiación, rela
ción de traslados, acciones meritorias, premios y castigos, 
que irá siempre con el peón en sus ascensos ó traslados; 
otro del trozo, que contendrá todos los datos del mismo y 
pasará de cada peón al que le sustituya en él, y el cuaderno 
anual de tareas, que quedará también en el trozo. 

Para el trabajo podrán usar mandil de cuero, dividido en 
5 
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do en Jiménez de Jamuz, compare
cerá en término de diez dias á pres
tar declaración y enterarle del con
tenido del art. 1C9 déla ley de En
juiciamiento criminal, en causa por 
falsedad, promovida de oficio ante 
este Juzgado. 

La Bañeza 4 de Julio de 1914.= 
El SecreUrio, Anesio García. 

Oliveros (Mariano), domiciliado 
últimamente en Orzonaga, de este 
partido, comparecerá en término de 

diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de La Vecil'a, para la práctica 
de una diligencia judicial acordada 
por la Superioridad en el expediente 
de indulto del penado José Oricheta 
Bayón, en causa por disparo y le
siones. 

La Vecilla 5 de Julio de 1914.= 
Benito Prieto 

Blanco (Isabel), sin segundo ape
llido, que usa el nombre de Isabel 
Moreno Sánchez, de 60 á 62 años 
de edad, hija de padres desconoci
dos, natural de la Casa-Cuna de 
Astorga, partido de ídem, provincia 
de León, viuda, quinquillera, sin do
micilio conocido, sin Instrucción; 
Rodríguez (Generoso), que usa el 
segundo apellido de Moreno, de 14 

á 15 años, hijo de Antonio y de des
conocida, soltero, natural de Astor
ga, partido de Idem, provincia de 
León, jornalero, sin domicilio cono
cido ni instrucción, comparecerán 
ante el Jingado de instrucción de 
Ponferrada en término de diez días, 
para constituirse en prisión decreta
do por auto dictado en causa que 
se les sigue por hurto de cuatro bu
rras y una pollina; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes. 

Ponferrada 8 de Julio de 1914.= 
Nemesio Fernández. 

Juzgado municipal de Boca de 
Muérgano 

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se halla Vacante la Secre
taria del Juzgado municipal de Boca 
de Muérgano. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes á este Juz
gado dentro del plazo de quince dias 
á la publicEck'n en el BOLETÍN OFI
CIAL, siempre que reúnan ios requi
sitos y condiciones que establece 
en su art. <!&5 !a ley provisional so
bre crgsnizecic'n del Peder judicial. 

Boca de Huérg?no 3 de Julio de 
1914.=E1 Juez, Casto del Cojo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5." Je Caballería. — Juzgado 
militar. 

Alonso Félix (Manuel), hijo de 
sidro y Josefa, natural de San An

drés de las Puentes (León), de es
tado soltero, de oficio labrador, de 
23 años de edad, se presentará en 
el plazo de treinta dias, á partir de 
la publicación de la presente requi
sitoria, ante el Sr. Juez instructor 
del Regimiento Lanceros -de Farne-
slo, 5.° de Caballería, O. José de 
Bustamante Sánchez, en el cuartel 
del Conde Ansúrez, en Valladolid, 

Valladolid 2 de Julio de 1914 = 
El 2.° Teniente Juez instructor, Jo
sé de Bustamante. 

Carracedo Carracedo (José), hijo 
de Lucas y de Hilaria, natural de 
Calzada, Ayuntamiento de Castro-
cal bón, provincia de León, de estado 
soltero, oficio jornalero, de 21 años 
de edad, estatura 1. 556 metros, do
miciliado últimamente en Calzada 
(Leór), procesado por haber falta
do á cor.centración, comparecerá en 
el término de treinta dias ante el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento 

de Infantería de Valencia, núm. 25 
D. Carlos Pérez Garnacho, de i¡uar. 
nición en Santander. 

Santander 29 de Junio de 1914 
El Capitán Juez inst'uctor, Carlos 
Pérez Garnacho. 

Regimiento de Infantería de Isa. 
bel 11, núm.32 

Lordén Valladar (Aquilino), hijo 
de Vicente y de Marta, natural de 
Forna, Ayuntamiento de Encinedo, 
partido de Ponferrada, provincia de 
León,de estado soltero.de profesión 
jornalero, de 23 años estatura 1,625. 
metros, cuyas señas se Ignoran, do
miciliado últimamente en Encinedo, 
provincia de León, procesado por 
haber faltado á concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el Comandante juez instructor 
de este Cuerpo, D. José Martínez 
Oteéra, residente esta plaza, baje 
apercibimiento que de no efec tuarlo 
será declarado rebelde. 

Valladolid 4 de Julio de 1914. El 
Comandante Juez Instrutor, José 
Martínez. 
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dos pedazos, para atarse con correas á las piernas. El cami
nero capataz llevará además un galón rojo con el vértice ha
cia arriba en la parte superior de la manga izquierda. El co
rreaje, cuchillo, chapa y emblemas, serán de propiedad de la 
Administración, y el resto del equipo de los peones, que lo 
adquirirán á su costa. El no tener en su portapliegos á con
tinuo alguno de los tres cuadernos, se considerará como fal
ta, á los efectos del articulo 40 y siguientes, y por consi
guiente, todas las anotaciones que deba hacer en ellos e! 
personal facultativo, lo hará donde se halle el peón y preci
samente con tinta, quedando prohibido el uso de lápiz en es
te servicio, y sólo mediante orden escrita de la Jefatura, po
drán entregar alguno de dichos cuadernos. 

c) Entregar á su Jefe Inmdiato al cesar, todos los útiles, 
herramientas y demás objetos que sean de propiedad del Es
tado, y presentar el titulo para que se estampe en él el cese, 
y si vivieran en casilla, desalojar ésta inmediatamente sin 
nuevo aviso. 

d) Dirigir todas las pütlclones y reclamaciones por con
ducto de su Jefe inmediato, y sólo en el caso de ser en queja 
de alguuo de éstos, podrán dirigirse directamente en el si
guiente. 

e) No abandonar su servicio aun cuando hiciere renuncia 
del cargo, sin qne ésta sea aceptada y entregados el mate
rial, herramientas y demás objetos que tenga en su poder á 
su Jefe inmediato. 

/ ) No tener participación directa ni indirecta en las con
tratas ó destajos, ni otro interés de mancomunidad con sus 
causantes. 

g) No Vender ni almacenar por cuenta propia ni ajena 
bebidas alcohólicas en su domicilio. 

Art. 35. Los camineros peones ó capataces no podrán 
ocuparse en trabajos de oficina, ni aun como ordenanza. El 
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que así lo ordenase ó permitiese, reintegrará al Tesoro el ha
ber de todos los dias en que esto haya ocurrido, sin perjui
cio de la responsabilidad en que haya incurrido por Infracción 
de este Reglamento. 

CAPÍTULO VII 

D E L O S PERMISOS, L I C E N C I A S , P E R M U T A S Y TRASLADO.'» 

Art. 54. En casos urgentes, el Ingeniero /efe, oyendo al 
Ingeniero encargado, si lo estima preciso, podrá otorgar has
ta diez dias de permiso á los camineros peones ó capataces, 
siempre que no excedan de 20 el total de los concedidos en 
esta forma en cada año natural. 

Art. 35. Las licencias por enfermedad se solicitarán por 
los camineros de la Dirección General de Obras Públicas, 
con certificación facultativa que indique el número de dias 
que se estime necesario disponga el interesado para atender 
al cuidado de su salud. 

El Jefe inmediato informará á continuación de la instancia 
lo que se le ofrezca respeto á la necesidad de aquélla y á la 
conveniencia del servido, y la cursará con oficio á su supe
rior inmediato, quien inscribirá á continuación del informe 
del inferior, su conformidad ó las observaciones que estime 
justas, y remitirá el expediente a' Jefe inmediato, y asi suce
sivamente hasta llegar á la Dirección general, que concederá 
ó negará dicha licencia, que podrá ser por un plazo máximo de 
treinta dias con haber entero, prorrogable por otros quince 
con medio haber, mediante Igual tramitación. 

Cualquiera de los informantes, así como la Dirección Ge 
ñera!, antes de informar 6 resolver, podrá reclamar aclara
ción ó ampliación de los justificantes presentados por el soli
citante ó de los Informes precedentes, á los fines de las re
glas S.» y 4.;, del articulo 42 de la ley de 21 de Julio de 18Tt» 


